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GUZRRA—Se autorÍM e! ){Mto de (  7 t.M —Se au- 
tohza e! f^sto de $ 44.30—Se eutodza e) pago 
de $ 18.00—Se autoriza e) gaato de $ 125.00— 
8e autoriza el gaato de (  280.00. valor de! alqui
ler de 8 beatlas—Declárase subalatente el acuerdo 
de 10 de juHo de 1903, por pensión vitalicia al 
soldado Martin Qarcia, de San Marcos de Colón 
—Declárase subsistente y vitalicio el acuerdo de 
IT de julio de 1893, por el cual se señala pensión 
de montepío al Teniente Fio Lagos—Se autoriza 
el gasto de $ 84.00—8e autoriza la habilitación 
de $ 50.00—8e autoriza la erogación de $ 11.50 
para compra de útiles de escritorio del Ministe
rio de la Guerra—8e autoriza una habilitación 
de $ 6.00—!Se asciende á Comandante 1." al Ca
pitán Cayetano Nájera—8e autoriza el gasto de 
$ 12.00—8e autoriza el gaato de (  98.50.

TOMENTO Y OBR&3 PUBLICAS—Se acepta la 
rescisión de un contrato—Apruébase un contra
to—Concédese una licencia—Se autoriza la ero
gación de $ 6.00 — Autorízase ¡a erogación de 
^ 368.28—Se autoriza deSnittvamente al señor 
Alan O . Clephane para que ejerza en esta Re
pública e! cargo de Agente y Apoderado General 
de !a compañía minera "Aurera Mining Com- 
pany"—Autorizase la erogación de $ 266.00.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO-Eapeciaca- 
ción de los Ingresos habidos en las Oñcinas de 
Hacienda de la República, durante el Ser. trimes
tre del año económico de 1903 á 1901.

GUERRA
Se autoriza el gasto de $ 71.50 

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1904.
El Preaideate de la Repáblica 

ACUERDA:
Que por la Administración de Adaana de 

La Ceiba ae pague al Dr. V. C. Reynolds la 
cantidad de (  71.50, valor de las medicitiss 
qae suministró ene! mes de julio último á 
los enfermos de la guarnición de aquel puerto. 
La cantidad expresada deberá imputarse á la 
partida 8.*, capítulo V, Ramo de la Guerra, 
de! Ptesupueslo de Gastos correspondiente al 
año económico recién pasado.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

!a Guerra,

Se autoriza el gasto de $ 44.30 

Tegncigalpa: 18 de agosto de 1904. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana de 

Trnjillo se pagas al Dr. don R. ArgñeHo la 
cantidad de $ 44.30, valor de las medicinas 
qne suministró en el mas de mayo último á 
loa enfermoa de la guarnición de aqnel puerto.

La cantidad mencionada deberá imputarse á 
la partida 8.^, capítulo V, Ramo de la Gue 
rra, del Presupnesto de Gastos correspon 
diente al abo económico recién pasado.—Co 
muníqnese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

.Sofera ForaAonn.

8e satorlz# el pago de ( 18.00 

Tegncigalpa: 19 de agosto de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana de 

Roatán se pague al Comandante de Armas 
de aquel puerto la suma de í  18 áO, valor de 
tres libros copiadores á $ 6.00 cada uno pa
ra le Mrvicio de la Comandancia do Armas 
referida. La cantidad en cuestión deberá 
imputarse á la partida 8.', capitulo V, Ramo 
de la Guerra, del Presupuesto vigente.—Co
ma ni queae.

BONILLA.

El Secretario da Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Fofsro FaraAona.

Se autoriza el gaato da $ 125.00 

Tegncigalpa: 19 de agosto de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana de 

Puerto Cortés ae pague al Comandante de Ar
mas de aquel puerto la cantidad de $ 125.00, 
con que pagará el alquiler de la embarcación 
que conducirá una recluta de Comayagua, 
del puerto referido a! de La Ceiba, donde 
prestará servicio de guarnición. La canti
dad expresada deberá imputarse á la partida 
8.*, capítulo V, Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Fufsru FaraAuwa.

Se autoriza el gasto de $ 280.90 valor del 
a!quUer de 8 bestias

Tegncigalpa: 19 de agosto de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas de 

Cortés se pague a! Comandante de Armas de 
aqnel departamento la cantidad de $ 280.00, 
qne importa el alquiler de 8 bestias, á í  35.00 

pera qne ee oondazcan ocho jóvenes del

referido departamento á esta capital, con el 
8n de qne ingresen á la Escuela Áíititsr. La 
cantidad expresada ae imputará á la partida 
8.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, de! Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de^ 

la Guerra,
Fofsro FaraAoMo.

Declárase subsistente el acuerdo de M de julio de 
1903, por pensión vitalicia al soldado Mar
tin Garda, de San Marcos de O olón.

Tegncigalpa: 19 de agosto de 1904.
Vista la solicitud presentada por el soldado 

Martín García, vecino de San Marcea de Co
lón, en el departamento de Cbolnteca, en la 
que pide se declare subsistente y con carácter 
de vitalicia, la pensión de inválido con valor 
de $ 10.00 mensuales que se le asignó por el 
término de un año, en virtud de acuerdo de 
10 de julio de 1903; fundándose para ello, 
en qne continúa vigente el impedimento por 
el onal se dictó el acuerdo mencionado.

Considerando: que según el dictamen del 
Cirujano de su Estado Mayor, el soldado 
García se halla imposibilitado absolntamente 
para dedicarse á sus trabajos habituales, á 
consecuencia de las heridas que recibió en la 
acción de. armas de El Apintal, en servicio 
de la causa legitimista; por tanto, el Presi
dente de la República

ACUERDA:

Declerar subsistentes y con carácter de vi
talicio los efectos del acuerdo de 10 de julio 
de 1903 ya citado, desde la fecha en que ex
piró el término para el cnal se designó la 
pensión á que él se redore.—Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Fefere FaraAerM.

Declárase subsistente y vltaMclo el acuerdo de 17 de 
julio de 1893, por el cual se ae&ala penalón de 
montepío al Teniente Fío Lagos.

Tegucigalpa: 19 de agosto ds 1904.
Vista la solicitud en que el Teniente Pío 

Lagos pide se declara subsistente, con carác
ter de vitalicio el acuerdo de 17 de jnlio da 
1893, concediéndosele por el término de dos 
aCoa la pensión de $ 10.00 menaaales, en 
virtnd de estar vigentes las cansas qne moti
varon el acuerdo citado.

Oída la opinión favorable del Fiscal Gene
ra! de Hacienda; y

Considerando: que según el dictamen del 
Cirujano de su Estado Mayor, el Teniente 
Lagos padece de anquüosis completa de la 
pierna izquierda, á consecuencia de tianma- 
tismo por proyectil de arma de fuego qne in
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teresó ta rod)]!a; y que )a ]eaión ocaaíoaada 
por el expreaado proyectil es incurable; por 
tanto, el Preaidente de !a Rep&blica

AOCKRDA:
Declarar aubaiatente, con carícter de vita

licio, desde esta fecha en adelante, el acuer
do de 17 de juiio Je 1893, por el cual ee aaig- 
na al peticionario la penaión de $ 10.00 men 
Hualea, qne deberá aatiafacéraele por la Ad- 
miniatración de Rentaa de eate departamen
to; é imputarse laa erogaciones qne ae hagan, 
á la partida 3.*, capítulo V, Ramo de la 
Gnerra, del Preaupueato vigente.—Comuni- 
qneae.

BoiíiLLa.
El Secretario de Eatado en el Deapacho da 

la Gnerra,
<Sb̂ ero .BaroAoMo.

8e autoriza el gasto de g 84 .$0

Tegücigalpa: 19 de agosto de 1904.
El Presidente de la Repnblica

ACUERDA:
Qne por la Adminiatracidn de Rentaa de 

La Paz se pagne al Comandante de Armas 
de aquel departamento la cantidad de . . . .  
$ 84.00 con que habilitó, por trea díaa, la 
recluta de aetenta milicianos, qne en díaa 
pasados envió á esta capital, en donde pres- 
tarán servicio de guarnición. La cantidad 
expresada se imputará á la partida 8.*, ca
pítulo V, Ramo de la Gnerra, del Presupues
to vigente.—Comuniqnese.

BOÍÍILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

la Guerra,
6*ofsro .BarcAcKC.

Be autoriza la habilitación de g 50.00

Tegncigalpa: 19 de agosto de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Antorízar la erogación de # 50.00, con que 

se habilitarán loa dos ayudantes qne lleva la 
Legación de Costa-Rica, de regreso para sn 
país. La cantidad expresada se imputará á 
la partida 8.*, capitulo V, Ramo de la Gne 
rra, del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,

Se autoriza la erogación de $11.50 para compra de
ótllea de tachterlo del Mlnlaterle de !a Guerra

Tegncigalpa: 22 de agosto de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación d e $  11.50, qne se 

invertirán en comprar loe objetos siguientes, 
que se necesitan para el servicio de la Secre
tarla de la Guerra:

Una reama papel para telegramas. .$ 6.00
Media oñcioa......... 3.50
100 sobres.............................................  2.00

Total..................$ 11.50
La cantidad expresada deberá pagarse por 

la Tesorería General, é imputarse á la partida 
8.*, capitulo V, Ramo de la Gnerra, del Pre- 
snpnesto vigente.—Comuniqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
ótofsro .BarcAowa.

8e autorlzs una habilitación de g 6.00 

Tegncigalpa: 22 de agosto de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas de 
La Paz se pagne al Comandante de Armas 
de aquel departamento la cantidad de g 6.00, 
con que habilitó á los jóvenes que vienen de 
Ocotepeque, y los cuales ingresarán á la Es
cuela Militar de esta capitai. La cantidad 
expresada se impntsrá á la partida 8.*, capí 
tnlo V, Ramo de la Guerra, del Presupueste 
vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en e! Despacho de 
la Gnerra,

He asciende á Comantsnte 1 .' si Capitán Cayetano 
Nájera

Tegncigalpa: 22 de agosto de 1904.
En atencióH á los servicios prestados y á 

la honradez y aptitudes del Capitán don Jo 
sé Cayetano Nájera Castellón, el Presidente 
de la !^pública

ACUERDA:

Ascenderle al grado da Comandante 1.^ 
del Ejército, debiendo la Secretarla de la 
Guerra extenderle el despacho correspondien
te.—Comnniqnese.

BONILLA.

E! Secretario de Eatado en el Despacho de 
la Gnerra,

<yofsro BaraAowa.

Se autoriza el gasto de g 13.Có 

Tegncigalpa: 23 de agosto de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la erogación de g 12.00, con qne 
se mandó á habilitar a! Cadete de Chointeca, 
Simeón Moneada, quien ee encuentra enfer
mo en "E l Sanee," de este departamento. 
La cantidad expreátda se imputará á la par- 
tida 8.*, capitnlo V, Ramo de la Gnerra, de! 
Presupuesto vigente.—Comnniqnese.

BONILLA.

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
la Gnerra,

<yô sro .NarnAorta.

Se autoriza el gasto de g 98.50

Tegncigalpa: 23 de agosto de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que por la Administración de Adnana 
de La Ceiba se pague al Doctor don F. A. 
Matute la cantidad de g 98.50, valor de las 
medicinas qne saministtó en el mea de febre
ro del corriente aOo, á los enfermos de la 
guarnición de la plaza referida. La canti 
dad expresada se imputará á la partida 8.*, 
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Presu- 
pneato de Gastos correspondiente al a&o eco
nómico recién pasado.—Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

¿Maro .RnvpAavM.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se acepta la rescisión de un contrato

Tegncigalpa: 15 de octubre de 1904. 
Vistas las soücitudea presentadas por don 

Federico Worling el 21 de jnlio de! corriente 
aOo, y el día de hoy, en las cuales maniñeata- 
que hace poco celebró con el Gobierno nñ 
contrato, por el cna! ae le diereron en arren- 
damíentó los cocales nacionales situados en 
Puerto Sal y sus dependencias comprendidos 
entre la Barra de Cuero, al Oriente, y la de- 
sembocadura de! río Ulna, al Poniente, en el 
distrito de Teia, departamento de Atlántida: 
que al celebrar eate contrato lo hizo bajo la 
inteligencia deque se le entregarían todoá los 
cocales comprendidos dentro de loa limites 
arriba citados; pues, además de que á eso se 
obligó el Gobierno, ee notorio que eso es lo 
que se comprende con la denominación da 
"Cocatee Nacionalee de Fnerto Sal;" qne só
lo asi podía haber contraído los fuertes com
promisos pecuniarios que ee eetipnlaron en 
el contrato referido; y qne eso era el propó- 
aito del Gobierno claramente manifestado en 
todas las conferencias que sobre el particnlár 
mediaron con ei Ministro de Fomento; pero 
que a! tratar de llevar á efecto la entrega re
ferida ee encontró qne esto era impracticable, 
porque más de la mitad de loe cocalea nacio
nales en referencia, y la mejor parte de ellos, 
está en poder de particnlares que pretenden 
dominio en ellos y se niegan á deaocnparlo; 
qne la falta de entrega de más de la mitad 
de loa cocalea, objeto del contrato, es ds ! 
inñuencia decisiva para el éxito de la empre- ' 
sa qne ae proponía establecer; y de conformi- ' 
dad con lo dispusto en los articnlos 1.636 
No. 1.*, 1.638 del Código Civil, le autoriza! 
para pedir su rescisión, y qne fundado en las 
razones expnestas, propone formalmente la 
rescisión del contrato de qne ee ha hecho 
mérito; comprometiéndose, en cambio, á pa
gar al Gobierno la suma de dos mil pesos 
plata en compensación de! tiempo qne en sa 
poder han existido loe expresados cocales.

Considerando: qne cuando se celebró el 
contrato á qne ae reSere el seCor Werlíng, 
el Gobierno no tenia conocimiento exacto de . 
la extensión de cocales ocupados por parti
culares, pues ninguna mención ae hace ds 
este hecho en el acta levantada*poi el Co
misionado del Ejecntivo, para recibir los ds 
don Carlee C. Bolet, anterior arrendatario 
de ellos.

Considerando: que ai bien ea cierto que los 
qne detentan laa porciones de cocales á qns 
se ha hecho referencia, carecen de título leml 
para ocuparlos; los procedimientos judiciales 
para obligarlos á restituirlos al Estado, im
plicarían considerables dilaciones qne impa- 
dirian el desarrollo da la empresa establecida 
por el señor Werling; por tanto, el Presi
dente

ACUERDA:
Aceptar la rescisión en los términos pro- 

pnestos por el señor Werling, quien enterará 
en la Tesorería Genera! de la República iM 
doa mil pesos que ha ofrecido en su solici
tud de esta fecha.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
Fomento y Obras Públicas,

Na/MfruMO J/aJaL

Apruébase un contrato

Tegücigalpa: 2i de octnbre de 1904. 
Con vista del contrato qne literalmente d¡- 

oe:—^'TeóSlo Cárcamo, Inspector GenoMl do 
la Carretera del 8ar y Director de la misma.
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en repreaentación del Gobierno, por nna par. 
te, y Joaé León Rivaa, en el anyo propio, han 
convenido en celebrar el contrato aigniente:

1.' Rivaa ae compromete á conatrnir la 
aección de carretera que sale de esta capital 
para el Norte, desde e! Lodo Prieto hasta la 
sabana de Santa'Cruz, en donde ae encontra
rá la carretera con el camino viejo.

3." La forma y condiciones que llevará la 
carretera, son las siguientes:

a) Deberá quedar de seis metros de ancho 
en ñrme, más el zanjo lateral, 6 sean siete 
metros; y ocho donde Heve dos zanjos.

á) La longitud de los desagües transversa 
les y alcantarillas, será la que exija la conü- 
gnraoión de! terreno. La Inz de las alcanta- 
rillas será según la cantidad de agua que pa
se por ellas.

e) Todas las alcantarillas y desagües debe
rán ser de piedra de cantería, y, además, de
berán llevar cortinas de calicanto sobre Isa 
cabezas de cada una de ellas, para sostener 
loe rellenos.

3. ° Es de cuenta del Contratista la maca 
damización, la que deberá ser de talpetate 6 
cascajo de buena clase; debiendo quedar li
geramente convexo y suñeientemente compri
mido.

4. '  El Gobierno prestará al Contratista la 
herramienta, debiendo éste devolverla en 
bnen estado. También se le suministrará, á 
principa! y costo, la pólvora y explosivos que 
para el trabajo necesitan.

5. ° El Gobierno pagará, por los dos prime
ros kilómetros, doce mil pesos ó sean seis mil 
pesos por cada uno de estos dos.

6. ° Y por los tres siguientes pagará quince 
mil pesos ó sean cinco mil pesos por cada 
uno.

7. *̂ Y por loa tres últimos pagará once mil 
doscientos cincuenta pesos ó sean tres mil se 
tecientos cincuenta pesos por cada uno.

8. '  Si al concluir el trabajo mencionado 
resultare algún exceso, también se le medirá 
al recibiraelo y se le pagará según loe precios 
estipulados en eate contrato y según la clase 
á que Mrtenezca.

9. " Para el pago, el Contratista depositará 
Constancias de Crédito en la Tesorería Gene 
ral de Camiaoa y visadas por el Ministerio de 
Fomento.

10 Al hacer el depósito se le pagará la 
cuarta parte del valor de las Constancias de 
Crédito, quedando las tres cuartas partes pa 
ra el pago de los realeos semanales.

11 Los depósitos que se hagan en Constan 
cías de Crédito no serán menos qne el valor 
de cada planilla, y se harán siempre antici 
padamente; el pago se hará por planillas se
manales, las que no excederán de mi! dos
cientos pesos; en ellas tiene derecho el Con 
tratista á poner cincuenta peaos como gastos 
personales por semana.

13 Este Contratista seguirá el trazo y ni
velaciones que haya hecho el Gobierno, y 
quedará sujeto á las órdenes é indicaciones 
que !e haga el empleado del Gobierno, ó el 
Gobierno directamente por medio del Minis 
terio de Fomento y Obras Públicas.

13 Sí el Gobierno por medio de sus emplea 
dos viere que los trabajos no adelantasen suú 
cientemente, tiene derecho á cancelar este 
contrato y el Contratista no tendrá derecho 
á ningún reclamo.

14 La liquidación se practicará cada kiló 
metro concluido, y ana vez deducidas las 
cantidades qne antes haya recibido, se le pa 
gará el saldo á que tenga derecho, según las 
condiciones estipuladas en el presente con 
trato.

15 Este contrato se someterá á la aproba 
ción del Ministerio de Fomento y Obras Pú
blicas, y una vea aprobado, tendrá sns efeo 
tos legales. Y para oonstanoia, ñrrnaa en

Tegucigalpa, á !(M diez y ocho días del mea 
de octubre de mil novecientos cuatro.—T. 
Cárcamo.—José León Rivaa;"—el Presidente

ACCEnDA:
Aprobarlo en todas sus partes.—Comuni

qúese.
BONILLA.

El Secretario de Estado én el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, encargado de! 
de Fomento y Obras Públicas,

Concédese una Ucencia

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder á la Telegraústa de Santa Lucía, 

en este departamento, Trinidad Cerrato M., 
un mes de licencia, á partir del l .°  de no
viembre próximo, con goce de sueldo, qne se 
imputará á la partida 3.* del capítulo VII, 
Ramo de Fomento, de! Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado de! 
de Fomento y Obras Públicas,

Se autoriza la erogación de $ B.OO 

Tegucigalpa: 34 de octnbte de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de aóis pesos, valor 

qne se entregará al Telegraústa de El Coyo- 
lito, J . J . B^driguez, por medio de la Adna- 
na de Amapala, para la compostura del bote 
nacional que ocupa el celador de la linea te- 
legráúca que parte de Coyolíto á Puerto So
to; debiendo imputarse esta cantidad á la 
partida Snal de la sección Gastos Diversos, 
capitulo II, Ramo de Fomento, de! Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito PúbUco, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Autorízase !a erogación de $ M8.38

Tegncigalpa: 36 de octubre de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
I."—Autorizar la erogación de trescientos 

sesenta y ocho pesos veintiocho centavos, va- 
lor del gasto hecho por el Agente Postal de 
Hoadnraa en Panamá, en e! servicio de co
rreos y paquetes postales de esta República, 
durante los meses de agosto y septiembre del 
atio en curso; y

g.*—Que dicha cantidad ae entregue por 
la Tesorería General de la República á ios 
señores J . Rossner y C.*, de esta ciudad, en 
virtud de haber girado el citado Agente por 
igual suma, á favor de la mencionada casa; 
y se impnte á la partida 5.* de la sección 
Gastos Diversos, capitulo III , Ramo de Fo
mento, del Presnpnesto vigente.—Comuni
qúese.

BONILLA.
El Secretarlo de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

8e autoriza deHnidvamente al se&or Alun O. C!sp-. 
hane para que ejerza en esta República él cargo 
ds Agente y Apoderado General de la compaMa 
minera "Aurora Mining Company."

Tegncigalpa: 38 de octubre de 1904.
Vista la solicitud presentada el 25 de sep

tiembre último por el Doctor Reynaldo Frita- 
gartner, en nombre del seOor Alan O. Olep. 
hane, en la cual pide qne ae autorice á dicho 
señor para ejercer en esta República e! cargo 
de Agente y Apoderado General de la com
pañía minera "Aurora Mining Company,** 
sociedad anónima organizada, de conformi
dad con las leyes de! Estado de Virginia Oc
cidental, EE. u n .  de N. A., con en oÚoiim 
principal en Washington, D. C.

Resulta: qne por acuerdo de 7 de julio an
terior, se autorizó al señor Ciephane para 
que ejerciera provisionalmente e! cargo refe
rido, señalándole el término de tres meses 
para qne presentara debidamente legalizados 
los documentos siguientes: los Estatutos do 
la expresada Compañía, y aquellos en qne 
conste qne, cuando los seHores Alexander 
Muncaster y Alan O. Ciephane le otorgaron 
el poder que presentó, eran, respectivamente. 
Presidente y Secretario de la Compañía cita- 
da, y tenian facultades para conferirlo.

Considerando: que el señor Ciephane ha 
cumplido dentro del término señalado con 
la condición establecida en el acuerdo men
cionado, presentando con los requisitos lega
les los documentos de qne se ha hecho mérito, 
los cuales nada contienen que sea contrario 
á las leyes de! país; y visto e! dictamen del 
Fiscal General de Hacienda, que es de paro- 
cer que se resuelva de conformidad la expre
sada solicitud; por tanto, el Presidente

ACUERDA:

Autorizar deúnitivamente al señor Alan 
O. Ciephane, para que ejerza en esta Repá- 
blica el cargo de Agente y Apoderado Ge
neral de la Compañía mencionada— Oomn- 
níquese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

NafMrnzMO dM oI.

Autorízase !a erogación de $2W.OO

Tegucigalpa: 38 de octubre de 1904.- 
E1 Presidente

ACUERDA:

1.'—Autorizar la erogación de dosoiontoe 
seseotiséis pesos para la compra de veintinne- 
ve postes que se destinarán á la reparación 
de algunos qne se encuentran en mal estado 
en las líneas telegráúcas de esta ciudad y San 
Pedro Sola; y

3.°—Que dichas sumas se paguen por laa 
Administracionea de Rentas respectivas, del 
modo siguiente: doscientos seis pesos, a! Di
rector General de Telégrafos; y sesenta pe
sos, a! Telegraústa l.°  de aquella cabecera 
departamental; imputándose á la partida 3.* 
da la sección Gastos Diversos, capítulo I I ,  
Ramo de Fomento, del Presupuesto vigente- 
—Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho da 
Hacienda y Crédito Público, encargado dal 
de Eomento y Obras Públicas,
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ESPECIFÍCACION
de los Ingresos habidos en las Ohcinas de Hacienda de la República  ̂

durante el ;̂ er. trimestre del año económico de á IQÔ
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SaMb #a l  /aErarb 
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OñciDR Je OeatfaHzMión de Oaentae —Tegacigelpe: 9 de agosto de 1904.
Et Jefe de ContabitídEd,

J . ANTONIO APLfCANO.
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